
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 132/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que para el día de la fecha está previsto el vencimiento de la 

cuota 9 de las Contribuciones que inciden sobre la Propiedad año 1997; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que gran número de contribuyentes no han recibido los 

cedulones de pago, en virtud de que la Empresa Correo Argentino S.A. 

ha demorado su distribución; 

               Que según lo establecido en el Art. 83° de la Ordenanza 

Tarifaria vigente N° 1163/97, se faculta al Departamento Ejecutivo 

Municipal a prorrogar por Decreto los vencimientos de las 

Contribuciones referidos, hasta un máximo de treinta días, por razones 

fundadas; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PRORROGASE hasta el día 17 de Octubre de 1997, el vencimiento 

de la cuota 9 de las Contribuciones que inciden sobre la Propiedad año 

1997.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Octubre de 1997.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A.S.        INTENDENTE MUNICIPAL  


